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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, INFORMO 
al señor Juez, que en auto de fecha 25 de noviembre del corriente año (Archivo 
No.20), se fijó fecha para audiencia que tratan los arts. 77 y 80 del CPLYSS, cuando 
los términos de traslado a las demandadas, no se encuentran vencidos, además se 
informó que no había reforma a la demanda, cuando en Archivo No.15, la parte 
actora oportunamente presentó reforma a la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez reexaminada la presente causa 
judicial, se observa que efectivamente se encuentra surtiendo el término de traslado 
a una de las enjuiciadas, esto es, DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
 
De otra arista, la parte actora oportunamente presentó Reforma a la demanda 
(Archivo No.15), de la cual se deberá dar el trámite correspondiente, una vez surtido 
el término de traslado a las aquí demandadas. 
 
Como consecuencia de lo anterior y en consideración a lo dispuesto en el Art.285 
del CGP, que al tenor literal dice: 
 
“Aclaración, corrección y adición de las providencias… En las mismas 
circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o 
a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia…” 
 
Este Despacho, procede a la aclaración del auto de fecha 25 de noviembre del 
ogaño, en el entendido, que una vez vencidos los términos de traslado a las aquí 
enjuiciadas, se procederá a dar el trámite que trata el Art.28 del CPLYSS, al escrito 
de Reforma que oportunamente presentara el apoderado de la parte actora, obrante 
en Archivo No.13 y 15 del expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 



 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

07/12/2022 

Caf 
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